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B O L E T I N 
D E LA P R O V I N C I A 

;'c> i.'..'-Ilr.s:. ' Unipro 

tDVJSSTKNOIA OFICIAL. 

Laego que loa Sres. AlcaMea j Secretarios reci
ban los númarua del B O L H n s que correspondan ni 
tliatrito, :li»pondrÁ& que se fije un ejemplar en el si-
tío de costnrebre denae permftíiecerá hasta el recibo 
del nómero siguiente. 

IÍOB tíeeretarios'cuidarán de conservar loa BOJ-B-
r jHBs coleccionados ordenadamente para s u encua-
tUrnfeion qne debftrá veriílcarfe c«dn año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIEENES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincia! á i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

paludas al solicitar la suscricion. 

húmeros sueltos 25 p.éntimos de peseta. 

ADVKKTRSUIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridaies, escepto [KN 
que sean á instancia do parte no pobre, se inserla-
rán oticialmente; asimismo cualquier aimncio con
cerniente al servicio naeíor-n!, que dimane ile las 
nuiiuiaij; ÍO de intertís particular previo el payo ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por ca la linea de 
insefoinn. 

:U>teeta dei d í a 2 de J u l i o ) 

¡• í l l i .SIDKNC'lA 

OKI. CONSÍUO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Eeal Faniilia 
oontiaúari sin novedad ño sa im-
Dortantci saluci. 

«OBISaNO DE PüOVlNClA. 

Secretaría.—Atyociado 1 ° 

Con esta fecha se eleva á la supe
rior resolución del Excmo. Sr. M i 
nistro de la Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto por D. Inda
lecio Nistal, veciüo de Villómar, 
Ayuntamiento de Mansilla de las 
Muías, contri! la resolución de este 
Gobierno; concediendo al apelante 
un nuevo plazo de diez dias para 
presentar la cuenta justificada de 
su gestión como Presidente que fué 
de la Junta administrativa de refe
rido pueblo de Villómar en los años 
de 1883 al 85. 

Lo que se publica en este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de 
las partes interesadas. 

León 1." de Julio de 1892. 
El Gobornador intorino, 

llionnlo de Guzinun. 

Villablino; declarando, en su corise- | 
cuennia, el terreno que la misma i 
comprende, franco y reg-istrablo, i 
salvo mejor derecho. ¡ 

Lo que se publica en este parió- ; 

dico oficial á los efectos do la Ley y 
Reglamento vigentes del ramo. 

León 28 de Junio do 1892. 
El GoliLTimilor ¡uterino. 

8&lcrm'<!<> «le ¿¿uxiitmi. 

Hallándose al corriente en el pago del canon por superlicio, según lo 
informado pov la Delegación de Hacienda de esta provincia, en oficio do 
23 del actual, las dos minas siguientes, renunciadas por D. Luis do J[a-
drazoyKuntz, vecino de Madrid, por providencia de hoy fecha he acor
dado admitir dichas renuncios, y declarar francos y rcgistrables los terre
nos correspondientes 4 las mismas, conforme á lo dispuesto en el art. 2.° 
del Real decreto do 1." de Agosto de 1889. 

mema os t'utmüru. 

Por decreto de este Gobierno, fe
cha 27 del actual, le ha sido admiti
da á D. Hermenegildo Zaera, como 
apoderado de D. Ricardo do Llano y 
Oleaba, vecino de Lugo, la renun
cia presentada de su registro nú
mero 343, de la mina de carbón t i 
tulada Pon/errada núm. 11, en tér
mino do Orallo, Ayuntamiento de 

Nombro tío las minas 

830 Vory-Gut. 
2.374 Rosita 

6 
77 

Saliente? Palacios del Sil 
Idem Idem 

Ayuntainiontu 

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial según lo pre
venido por el citado Real decreto de 1.° de Agosto de 1889. 

León 28 de Junio de 1892.—JJ1 Gobernador interino, Jllcardo de 
Guzmdn. 

COMISION PROVINCIAL 

Secretaria.—Suministros. 

líes de Junio de 1892. 

PRECIOS que la Comisión provin
cial y el Sr. Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Arlicnlos de suministros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 
Ps. Cs. 

Ración de pan de 70 decágra-
mos 0 28 

líaeion de cebada de 6'9375 
litros 0 87 

Ración de paja de seis kilo
gramos 0 29 

Litro de aceite 1 27 
Quintal métrico de carbón.. 8 58 
Quintal métrico de lefia 3 90 
Litro de vino 0 33 
Kilogramo de carne de vaca. 1 08 
Kilogramo de carne de car

nero 1 03 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados n w -
glon á los mismos sus respect¡v;..s 
relaciones, y en curaplimieoto áv ¡ i 
dispuesto en el art. 4.° de la Real 
orden circular do 15 de Setiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 30 de Junio de 1892.—El 
Vicepresidente, Fernando S. Clii-
carro.—P. A. D. L. C. P.: el Secre
tario, Leopoldo Garcia. 

0. Santiago del Valle AUlabaldo, 
Secretario do la Audiencia de lo 
criminal do León. 
Certifico: qun en !a causa do que 

se íiiini mérito, el Triluiiiul dictó la 
sentencia siguiente: 

• En la cludiid de León, ;i 18 de 
Diciembre de 1801. Vista en juicio 
oral y público, la causa procedente 
del Juzg'ado do iustniccion de Kia-
ño, seguida entre partes, de la una 
el Jtinistorio Fiscal y de la otra 
Manuel González Rascón, hijo do 
Victoriano y de Fornauda, natural 
de Solle, vecino de Camposolillo, de 
43 afios de edad, casado, labrador, 
con i n s t r u c c i ó n , ejecutoriamente 
condenado en causa por desacato, 
procesado en la actualidad por el 
delito de coacción electoral, y Gafci-
no Cámara Torres, hijo de José y de 
Antonia, natural de Ocaila, provin
cia de Toledo, vecino do Leen, do 
54 años de edad, casado, propieta
rio, con instruccioa, ejecutoriamen
te condenado por doteuciou arbitra
ria y por quebrantamiento de con
dena, procesado en esta causa por 
coacciones electorales, siendo po
nente el Magistrado D. Dionisio Gar
cía del Valle. 

\.° Resultando: que en conse
cuencia de denuncia de 21 de Ene
ro último, so ha seguido causa en 
el Juzgado de iustrucciou de Riaño 
en la que fueron procesados los don 
Manuel González y D. Gabino Cá
mara, como presuntos autores del 
delito de coacciones electorales 
consistentes en ofrecimientos y dá-
dibas en dinero y en grano ú los 
electores de Lillo y Solle, correspon
dientes al distrito de La Vecilla, sin 
que la prueba practicada en el ju i 
cio oral, confirmase los motivos que 
en el sumario aparecían demostr-i-



tivos de la existeuoia do expresado 
delito. 

•3." Resultando: que el Ministerio 
riscal sostuvo en el acto del juicio 
oval como definitivas sus conclusio
nes provisionales, en las que esta
blece que los hechos sumariales 
constituyen el delito electoral com
prendido en el art. 92, números pri
mero y segundo de la ley electoral 
de 26 de Junio de 1890, siendo sus 
autores los dos procesados, concur
riendo las circunstancias agravan
tes 17 del art. 10 del Código penal, 
habiendo aquéllos incurrido en la 
pena de 1.700 pesetas do multa y 
costas. 

3.° Resultando: que la defensa 
de los procesados también sostuvo 
como definitivas sus conclusiones 
provisionales, solicitando la absolu
ción de los Gabiuo Cámara y Ma
nuel Oonzalez por no hallarse pro
bada la comisión del delito que so 
les atribuye. 

1." Considerando: que apreciada 
en conciencia la prueba practicada 
en el juicio oral, a4 como las razo
nes expuestas, la acusación y la de
fensa en apoyo de sus conclusiones 
respentivas, se deduce, como indi
cado queda, que los procesados no 
han cometido el delito que fué obje
to de la acusación, en cuyo caso 
precede absolverlos. 

Vistos los artículos 142, 239, 240, 
241, 740 y 741 de la ley de Enjui
ciamiento criminal: 

Fallamos: que debemos absolver 
y absolvemos á los procesados Ma
nuel González Rascón y Gabino Cá
mara Torres, declarando de oficio 
las costas procesales. Dedúzcanse 
los testimonios solicitados por el so-
ñor fiscal en al acto del juicio oval 
y remítanse al Juez de instrucción 
do esta capital pava que proceda á 
lo que haya lugar y no ha lugar á 
lo que por la defensa de los proce
sados so solicita en los otrosíes de su 
escrito de calificación provisional. 
Devuélvase al procesado Gabino 
Cámara el talón del Banco de Espa
ña que obra al folio 3 del expedien
to de embargo, pora que pr.eda ha
cerlo efectivo eu la Sucursal do es
ta capital, y se alza el embargo de 
los bienes del otro procesado Ma
nuel Gonzalo/. Rascón, comisionán
dose al Juez instructor para la eje
cución de esta sentencia cuando sea 
firmo. 

Así lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—José Petit y Alcázar. 
—Dionisio García del Vallo.—Grato 
del Collado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo dia y declarado firme eu 
28 del referido Diciembre del afio 
ultimo. 

Y en cumplimiento de lo acorda
do y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, á fin de que 
se inserte en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido la presente en 
León á 25 de Juni» de 1892.—San
tiago del Valle.—V.° B.": E l Presi
dente, Petit. 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Andrés Diez Marcos, Secretario 
del Ayuntamiento de Villarejo. 
Certifico: que en el libro corrien

te do sesiones que lleva esta Corpo
ración municipal y Junta do aso
ciados, aparece una del dia 15 del 
actual, la que entvo otros pavticu-
laves contiene el siguiente 

Acuerdo.—Discutido y votado en 
la forma que precede el presupues
to municipal ordinario, para el ejer
cicio próximo, y en vista del déficit 

; de 5.108 pesetas que del mismo re-
| sulta, el Ayuntamiento y asociados, 
' en cumplimiento de lo prevenido en 

la Real orden-circulnv de 5 de Abril 
de 1889, en la disposición 4." de la 
de 3 do Agosto de 1878, y demás 
que en aquélla se citan, volvieron á 
examinar y revisar deteaidnmente 
las distintas partidas del menciona
do presupuesto, con el fin de intro
ducir en él todas las economías po
sibles en sus gastos, y que no que
dase sin calcular é incluir ninguno 
de los ingresos ordinarios permiti
dos por la legislación vigente. Com
probada la imposibilidad de dismi
nuir las consignaciones hechas pa
ra los primeros, asi como la de au
mentar los segundos, y no habien
do otro remedio, pov tanto, de cu
brir el déficit de 5.108 pesetas indi
cadas, acudiendo á los recursos ex
traordinarios que las referidas dis
posiciones concedei, para este fin y 
por el orden con que los autorizan, 
la Junta municipal pasó á deliberar 
sobre los que con prefevencia con
vendría adoptar, por reunir las con
diciones indispensables de producir 
la cantidad expvesada, de no gravar 
con más exceso intolerable, y poder 
acomodarse á las circunstancias es
peciales do la localidad. Después de 
discutido suficientemente el asun
to, y considerando que dadas las l i 
mitaciones impuestas por la legis
lación vigente no es posible gravar 
eon arbitrios extraordinarios sino 
las especies de consumo no com-

: prendidas en la tarifa general de 
este impuesto, y que aun entre 

', ellas, atendidas las circunstancias 
| de este Municipio,solo algunas pue-
i den ofrecer rendimiento apreciable 

y bastante, al parecer, á los fines 
que se interesan, acordó por unani
midad proponer al Gobierno el esta
blecimiento de un moderado arbi

trio sobre el consumo de leña y pa
ja que se haga eu este distrito, y 
en la proporción que para cada una 
de dichas especies determina la ta
rifa, ó sea de 2 céntimos de peseta 
por cada kilogramo de paja y uno 
el de leña, cuyos gravámenes res
pectivos no exceden del 25 por 100 
del precio medio que las indicadas 
especies tienen en esta localidad, y 
pueden producir eu junto, según 
cálculo prudente del consumo pro
bable de cada una, que también se 

detallará en la mencionada tarifa 
que luego se expresará, la cantidad 
de 5.108 pesetas á que asciende el 
déficit que por este medio se trata 
de cubrir; debiendo fijarse en segui
da al público este acuerdo por tér
mino de quince días, para oír sobre 
él reclamaciones, con arreglo á las 
disposiciones 2." y 3." de la citada 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, y 
remitir después copia del mismo al 
Sr. Gobernador ci.vil, con los demás 
documentos que detalla la regla 4.' 

Tarifa gue antes se cita 

OBJETO DEL ISIPCESTO 

Paja de cereales Kilogramo. 
Leña de todas clases. Idem 

Unidad 
que adeuda 

Precio déla 

unidad 

Pesetas Cts. 

mismas 

Pesetas Cts. 

Total. 

c á l c u l o 

Kilógramos 

150.000 
210.000 

360.000 

Producto ile 
las 

mismíis 

Pesetas Cts. 

3.000 
2.100 

5.100 

Y no habiendo más asuntos de 
] que tratar, se levantó la sesión, que 
j firman los Sres. Concejales y aso-
| ciados concurrentes, de que yo el 
j Secretario, certifico.—Mariano Fer-
; uatulez Balbuena.—Blas Alvarez.— 
i José Fernandez.—Martin Martínez, 
j —Francisco Benavides.—Luis Va-
j so.—Juan Llamazares.—Alonso Do-
j minguez.—Salvador Domínguez.— 
! —Manuel Gallego.—Manuel Fer-
j nandez.—Gregorio Matilla.—Rafael 
; Romo.—Dionisio Fernandez.—Je-

rónimo Domínguez.—José Cabero. 
S —Joaquín Martínez.—Juan Anto-
| nio Moro Natal.—Andrés Diez, Se-
' crotarío. 

; Concuerda el particular inserto 
| con su original, á que me refiero, 
i Y para remitir al Sr. Gobernador 
; civil, para su inserción en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente visada por el Sr. Alcalde 
y sellada con el de esta Alcaldía, en 
Villarejo á diecisiete de Mayo de 
mil ochocientos noventa y dos.—El 
Secretario, Andrés Diez.—V.° B.°: 
E l Alcalde, Mariano Fernandez Bal-
buena. 

| cia, y hora de las tres de la tarde, 
y terminará á las cuatro, verificán-

I dose por pujas á la llana, bajo el t i -
; po de 838 pesetas 20 céntimos, im-
! porte de los derechos y recargos 

municipales, garantía del 20 por 100 
en el acto de la subasta y cuarta 
parte de fianza en metálico del pre
cio anual por que se adjudique el 

j avriendo, según el pliego de coudi-
! ciones que obra en la Secretaria de 
! la municipalidad, que está de mani-
| fiesto para cuantos deseen intere-
! sarse. 
i Villadangos 28 de Junio de 1892. 
¡ — E l Alcalde, Tomás Villadangos. 

Akaklia constitucional de 
Villadangos. 

Habiéndose acordado por elAyun-
tamiento y Junta de asociados el 
arriendo municipal con facultad de 
la exclusiva para la venta (le los li -
quidos y carnes que se consuman 
en esto municipio, en el próximo 
ejercicio, y año económico de 1892 
al 93, se hace saber que el acto del 
remate tendrá lugar eu la sala con
sistorial do esta villa á los diez uías, 
contados desde el siguiente á su 
publicación del presento anuncia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-

! Alcaldía constitucional de 
\ Matanza 
' En el caso de que no se presenten 
; proposiciones admisibles eu los días 

7 y 15 del mes de Julio próximo ve-
; nidero, fechas en que está acordado 
: se verifiquen respectivamente la 
| primera y segunda subasta en ven

ta exclusiva de las especies do líqui-
1 dos y carnes de este término, para 
' el año económico do 1892 á 93, bajo 
; el sistema de pujas á la llana y con 
\ sujeción al pliega do condiciones 
| que estará de manifiesto en la Se

cretaria del Ayuntamiento, queda 
anunciada la tercera para el día 23 

! de dicho mes. En esta última servi
rá de tipo de remate el importe de 

\ las dos terceras partes de los cupos 
y recargos designados en la aute-

, rior, y la adjudicación se hará eu 
; favor de proposiciones ó pujas que 
¡ mejoren el tipo, eligiendo entro és-
!,,tas la que resulte más beneficiosa 
. al vecindario. 

Las subastas se verificarán en las 
casas coiísiítcrid'js, de iniovc á do
ce de SL: mañjna. 

Matanza 27 de Junio 1892.—El 



Alcalde, Eladio Garcia.—El Secre
tario, Manuel Fernandez. 

Alcaldía constüuciontil de 
Solo y Amio. 

Por ronuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico de beneñcencia de este mu
nicipio, con la dotación de 150 pe
setas anuales, pagadas por trimes
tres vencidos. 

Los aspirantes á dicha plaza, que 
habrán de ser licenciados en Medi
cina y Cirugía, presentarán sus so
licitudes en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, dentro de 30 dias, á 
contar desde que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN1 OFICIAL de la 
provincia. 

Soto y Amio 28 do Junio de 1892. 
— El Alcalde, Constantino Alvarez. 

D. Antonio Vázquez Cerezales, Al 
calde constitucional del Ayunta 
miento de Balboa. 
Hago saber: que terminado por 

esta Alcaldía, el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
correspondiente al próximo ejerci
cio do 1892 á 93, se halla expuesto 
al público por término de ocho dias 
en la Secretaria del mismo, para 
que así puedan enterarse los intere
sados y formular las reclamaciones 
á que haya lugar. 

Dado en Balboa á 26 Junio de 
1892.—El Alcalde, Antonio Váz
quez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdevimlre. 

Habiendo sido hallado en Villiba-
ño un novillo, de año y medio, par
do, de cinco cuartas de alzada pró-
ximameute, é ignorándose quien 
sea el dueño del mismo, se hace 
público por medio del presento 
anuncio, que esta Alcaldía ha dis
puesto el depósito do dicha res, y que 
posado el término de cuarenta dias 
sin que el dueño se presente A reco
gerla, se procederá á su venta con 
arreglo á las disposiciones vigentes. 

Valdovimbre 27 de Junio de 1892. 
— E l Alcalde, Cesáreo Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Cornllo7t 

Todos los que quieran enterarse 
en los arriendos á la venta libre do 
los derechos do consumos, y bajo el 
tipo do 16.000 pesetas que importa 
el cupo y sus recargos con más el 
3 por 100 sobro el mismo, podrán 
presentarse á. los remates que so 
han de verificar el domingo 10 do 
Julio próximo, en la sala consisto
rial de esta villa, y horas do tres á 
seis de la tarde, bajo las condicio

nes que se manifestarán, teniendo 
entendido que la fianza será en me
tálico, depositando la cuarta parte 
del tipo que se manifieste en las ar
cas municipales, y que si no hubiere 
postor en la primera subasta, se 
cumplirá bajo el mismo tipo lo pre
venido en el art. 53 de la ley, al ve
rificar el segundo y último remate, 
salvo siempre lo que la autoridad 
superior disponga, en conformidad 
á lo que sobro el particular resulto 
de los presupuestos generales del 
Estado. 

Gorullón y Junio 23 de 1892.—El 
Alcalde accidental, José Novo. 

Alcaldía constitucional de 
Saliagnn 

No habiéndose presentado propo
sición alguna en el primero y se
gundo remate, que se celebraron los 
dias 14 y 16 del corriente, para el 
arriendo de los derechos sobre el 
consumo de las carnes y sal común, 
con la exclusiva en la venta al por 
menor, para el año próximo do 1892 
á 93, y acordada la celebración de la 
tercera subasta el domingo 10 del 
próximo mes da Julio, desde las do
ce de la mañana á la una de la tarde, 
se pone en conocimiento del públi
co que en el expresado dia y sitio 
que la anterior, se procederá al ter
cero y último remate de los indica
dos derechos; entendiéndose que se 
admitirán proposicioner, por las dos 
terceras partes de las 7.600 pesetas 
que sirvieron de tipo para la prime
ra y segunda subasta, quedando au-

i torizado el arrendatario para vender 
cada kilogramo de carnes frescas, 
vacunas, lanar ó Cdbrias á una pe
seta y 25 céntimos, onoecinadas ó 
saladas al mismo precio, carne de 
cerdo en fresco á una peseta 75 
céntimos, las mismas carnes ence-
clnadas ó soladas á 2 pesetas 50 
céntimos, y sal común á 10 cénti
mos cada kilogramo, y que serán 
admitidas': 

l . " Las proposiciones que cu
bran la cantidad de las dos terceras 

' partes del total que sirvió de tipo en 
i la primera y segunda subasta. 
\ 2." Las que cubran el tipo y re-
: bajen los precios. 
; 3'° Las que sobro cubrir el tipo 
i y rebajar los precios hagan otras 
! proposiciones ventajosas al vecin-
¡ dario. 
! Saliagun 29 de Junio do 1892.— 
i E l Alcalde, Cecilio Vaca. 

JUZGADOS. 

D. Francisco Ruiz de Hobollcdn, 
' Juez do instrucción de esta villa 

y su partido. 
Por el presente edicto se llama á 

Mariano González Alvarez y Ber
nardo González García, que han ma
nifestado ser vecinos de Valdeorras, 
de oficio serradores, quo estuvieron 
cortando ó serrando madera en el 
plantío ó propiedad de D. Angel Ro
dríguez, cercano á la fábrica titu
lada la «Vencedora,» en el término 
municipal do Villoldo, de este dis
trito judicial, en el mes de Febrero 
de 1891, cuyos sujetos se ignora en 
la actualidad su paradero; y se los 
hace saber que el dia 23 de los co
rrientes y hora de las diez de su ma
ñana, comparezcan sin excusa ni 
pretexto alguno, ante la Audiencia 
do lo criminal de Falencia á la se
sión del juicio oral y público do la 
causa que se sigue contra D. An
gel Rodríguez, por hurto; bajo aper
cibimiento quo, de no hacerlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en C'arrion de los Condes á 
17 de Junio de 1892.—Francisco 
Ruiz.—P. S. M . , Licenciado Cárlos 
de Castro. 

desde la inserción en la Gacela de 
Madrid y Boletines oficiales de las 
provincias de Salamanca y León, 
comparezca ante este Juzgado y su 
cárcel pública, para extinguir en 
ella cinco meses en arresto mayor 
que le han sido impuestos por la 
Audiencia de Salamanca en 29 de 
Abril próximo pasado, en causa so
bro lesiones graves inferidas á José 
Méndez Estrar; con apercibimiento 
quo do no comparecer en dicho tér
mino, se le declara rebelde, paráu-
dole los perjuicios que haya lugar. 

Encargo ú todas las autoridades 
civiles y militares de la Nación y 
Agentes de la Policía judicial, y les 
ruego practiquen las más activas 
diligencias para la detención y con-

j duccion á este Juzgado con las pre
cauciones convenientes del José 
Cabadas Suarcz. 

Dada en Bejar á 23 de Junio de 
1892.—Juan Hidalgo.—Sebastian 
Puig. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Doctor D. Juan Hidalgo y Garcia, 
Juez de primera instancia é ins
trucción de esta ciudad y su par
do de Bejar. 
Por la presente requisitoria so ci -

ta, llama y emplaza á José Cabadas 
Suarez, natural de San Pedro de 
Luna, provincia de León, partido 
judicial de Murias de Paredes, de 31 
años de edad, hijo de Luis y de 
Francisca, soltero, cantero y jorna-
lero, vecino que fué de esta ciudad, 
su estatura un metro 566 milíme
tros, peso 67 kilos, dimensión de 
las manos 19 centímetros, do los 
pies 25, ojos y polo castaño oscuro, 
color bueno moreno, sin cicatrices; 
cuyo paradero se ignora, para que 
en término de quince dias, á contar 

GUARDIA CIVIL 

Comandancia de la provincia de León 
Necesitándose tomar en arriendo 

una casa para quo sirva de cuartel 
á la fuerza do la Guardia civil del 
puesto establecido en esta villa, los 
propietarios que deseen alquilar al-

j guna presentarán sus proposiciones 
! ol dia 28 del próximo mes do Julio, 
i á las doce de su mañana, en la casa 
) que actualmonto ocupa dicha fucr-
• za, sita en la callo Real, donde se' 
¡ llalla de manifiesto el pliego de con-
i diciones quo ha do servir para di-
• cha licitación. 
: Murias de Paredes 28 Junio do 

1892.—El segundo Teniente Juez 
instructor, Manuel Trojo Martínez. 

CASA-HOSPICIO Y EXPOSITOS PROVINCIAL DE L E O N . 

Relación de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Mayo 
último en otras do aíbañilería, ejecutadas por administración en esta 
casa, para el retejo, on parto, del tejado do la misma. 

Maestro de obras. 
Albañil 

D. José Uiez Carreras. 
» Gregorio Ordás . . . . 
» Epifaneo López . . . . 
• Miguel Fernandez.. 
» Antonio Alonso. . . . 
» Mateo Alvarez 

21 314 
213(4 
21314 
21314 
201l2 

Diario 
Pt8. Cts, 

3 50 
1 75 
1 75 
1 75 
1 

Importe. 
Pt8. Cts. 

22 , 
76 12 
38 06 
38 06 
38 06 
35 87 

MATERIALES. 
A D. José Rndriguez, vecino de La Robla, por un carro do c a l . . . 20 

» Augcl Blanco, vecino de León, por 1.500 tejas 60 

Total 328 17 

Cuya cantidad se acredita al maestro encargado do dichas obras don 
Joso Üiez Carreras. 

León 1.° do Junio do 1802.—El Contador,Bernardo Calabozo.—V.°B.0: 
el Director, Granizo. 
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CÜERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS 
PROVINCIA DE LEON 

Relación Je las operaciones facultativas que han de practicarse por el logeniero Jefe que suscribe, acompañado del personal auxiliar necesario, los cuales darán principio en los días y minas que á cuntí-

nuacion se expresan: ^ — 

Fcclins 
Xúmoro 

<lo\ OXIIQ-
dicote 

Del 8 
10 
12 
14 
16 
17 
18 
19 
21 
22 
24 
26 
28 
29 
30 
l . " 
3 
4 
6 
7 
8 

10 
12 
14 
15 
17 
19 
21 
2.2 
24 
26 
28 
30 
l . " 

de Julio al U> de ídem 
al 18 
al 20 . 
al 22 » 
al 24 
al 25 1 
al 26 
al 27 • 
al 29 
al 30 
al l . " 
al 3 

Agosto 

5 » 
6 » 
7 
9 de ídem 

ai 
al 
al 

Agosto al 
n al ¡1 
» a! 12 
, al 14 
> al 15 
» al 16 
> al 18 
• al 20 
> al 22 
. al 23 • 
» al 25 t 
» al 27 » 
» al 29 » 
. al 30 
» al 1." Setbre. 
• al 3 > 
1 al 5 • 
. al 7 

Setiembre al 
al 

> al 
» al 

9 idem 
11 ) 
13 . 
16 . 

842 
843 
856 
861 i 
flfiO 
041 
044 
051 
111 
159 

Antonia 
Lola 
Nina 
Fausta 
La Suerte 
La Union 
Calalina 
La Carmen.... 
Purificación... 
Ucstituta 

164!Marina VI 
11 Inesperada 
12 Prudencia 
79; Demasía á Rosario . 

283. Callé-.. 

1̂ 
3 

284 Sin Nombro 
285 Llama 
288'La Union III... 
295 Demasía i Maria I 
29G Idem á María IV 
057 
.058 
059 
066 
137 

.122 
21 

Encarnación I 
Encarnación III 
Encarnación II 
Demasía á Sabero núm. 5 
So ti líos 
Mariana 
Policarpa 
Demasía A Pilar 

80 Olleros 
81 Sabelices 

144jDomasía á la Estrella. 
145 Demasía á la Segura.. . 
150 Carmen 
247jlmpeHsada 
2a3iIncreiblo 
286pomasía á Luis 
298|Demasía ¡i Buronesa 

Mineral 

Hulla. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Ideir.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 

Términos 

Llama y Veneros 
Llama de Collo 
Feleclias y Llama 
Veneros 
Pelechas, Llama y Veneros, 
Llama y Veneros 
Ercina, Pelechas y Llama.. 
Veneros y Llama 
Pelechas 
Sotillos y Oceja 
Veneros y Las Bodas 
Llama de Colle y pelechas. 
Pelechos y Veneros 

Pelechas y Llama de Colle. 
Veneros y Llama 
Idem 
Pelechas, Colle y Llama... 
Veneros, Llama y Pelechas 
Veneros 
Sabero 
Olleros y Sotillos 
Sabero 
Sotillos y Olleros 
Sotillos 
Idem 
Sabero 

Interesados 

Sabero y Sahclices 
Idem 
Sahelices 
Idem 
Oceja, Sotillos y Olleros.. 
Sotillos 
Sabero 
Sotillos 
Idem 

D. Leodegario Pagazurtundúa. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
ü. José García Lorenzana 

Benito Pcrnaudez 
Angel Fernandez Sopeña 
Benito Fernandez 
Federico Nieto 
Marcelino Balbucna 
Andrés Allende 
Federico Nieto 
Tomás do Allende 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Benito Fernandez 
» Andrés de Allende 

ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sociedad minas de Sabero 
D. José García Lorenzana 

Luis Maria de Aznar 
Benito Fernandez 
Tomás de Allende . 

Idem 
Idem 
D. Víctor Fernandez Bayon 
Idem 
D. Eduardo Ruiz Luengo 
» Angel Fernandez Sopeña . . . . 
& Federico Nieto 
» Tomás de Allende 

Idem 

Heprcsenlantcs 

D. Lorenzo Fernandez Pascual. 
Idem 
Idem 
Idem 

D. Domingo Allende. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

D. Lorenzo Fernandez . ; . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Andrés Díaz Acevedo. 

Operación 

D. Domingo Allende 
Idem • 
Idem 
D. Lorenzo Fernandez 
Idem 
D. Valentín Casado 

Lorenzo Fernandez Pascual.. 

D. Domingo Allende. 
Idem 

Reconocimiento y demarcación. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Reconocimiento. 
Reconocimiento y demarcación. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Reconocimiento. 
Reconocimiento y demarcación. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Reconocimiento-
Reconocimiento j demarcación. 
Idem. 
Reconocimiento. 
Idem. 
Reconocimiento y demarcación. 
Idem. 
Idem. 
Reconocimiento. 
Idem. 

León 30 de Junio de 1892.—El Ingeniero Jefe, Andrés Pellico. 


